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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2025, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Autorización Ambiental 
Integrada de 21 de noviembre de 2013, por la que se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la planta de digestión anaeróbica y generación 
eléctrica con biogás, ubicada en el término municipal de Remolinos 
(Zaragoza), promovida por Urbiliza Renovables, SL (Número de Expediente: 
INAGA 500301/02.2024/06424).

La instalación dispone de Autorización Ambiental Integrada según Resolución 
de 21 de noviembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la planta de digestión 
anaeróbica y generación eléctrica con biogás, ubicada en el término municipal de 
Remolinos (Zaragoza), promovida por Urbiliza Renovables, SL, publicada en el 
"Boletín Oficial de Aragón", número 9, de 15 de enero de 2014 (Expte. N.º INAGA 
500301/02/2012/6566).

Con fecha 18 de marzo de 2015 se publicó en el "Boletín Oficial de Aragón", 
la Resolución de 14 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 21 de noviembre de 2013, 
referente a la corrección de una serie de erratas detectadas en la autorización 
ambiental integrada (Expte. N.º INAGA/500301/02/2014/4710).

Con fecha 21 de octubre de 2015 se publicó en el "Boletín Oficial de Aragón", 
la Resolución de 22 de septiembre de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 21 de noviembre de 2013, 
referente al aumento de capacidad de tratamiento de la planta, el incremento de la 
cantidad de digestato y biogás producido, aumento de la cantidad de electricidad 
generada, modificación de los valores límites de emisión a la atmósfera de los 
motores de cogeneración y la clasificación CAPCA de las emisiones difusas, 
así como sus condiciones de mediciones, aumento de la cantidad generada del 
residuo peligroso con LER 150202, inclusión de nuevos residuos no peligrosos a 
gestionar y modificaciones de las cantidades de algunos ya autorizados (Expte. N.º 
INAGA/500301/02/2015/02536).

Con fecha 29 de agosto de 2019 se publicó en el "Boletín Oficial de Aragón", la 
Resolución de 17 de julio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se revisa y se modifica puntualmente la de 21 de noviembre de 2013, 
revisión que se inició de oficio a instancia de Dirección General de Sostenibilidad 
para fijar medidas eficaces de prevención, corrección y control de la emisión 
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de olores, alta de nuevo foco correspondiente a la salida del tratamiento de 
desodorización, y modificación del destino de algunos residuos a gestionar (Expte. 
N.º INAGA/500301/02/2017/08043).

Con fecha 18 de diciembre de 2020 se publicó en el "Boletín Oficial de 
Aragón", la Resolución de 20 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se corrige la Resolución de 17 de julio de 2019, 
modificándose una de las medidas previstas en la Resolución de 17 de julio de 
2019, en relación a la consideración de radio de aplicación del digestato en torno 
al caso urbano, en lugar de ser entrono al municipio de Remolinos (Expte. N.º 
INAGA/500301/02/2017/08043).

Por Resolución de 2 de diciembre del Presidente del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se estiman las alegaciones de Urbiliza Renovables, SL, en relación a la 
incorporación ciertos residuos a gestionar.

Por Resolución de 24 de noviembre de 2020 del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se considera como no sustancial la modificación de cubrir la balsa 
de hormigón semienterrada de 3.319 m3 de capacidad, que se utiliza como 
depósito de digestato con una cubierta de doble membrana de material plástico 
EPDM, la instalación de un sistema de separación de impropios del digestato con 
objeto que no se obture el sistema de tubos colgantes utilizado para la aplicación 
agronómica del digestato, de modo que los digestatos se bombearán hasta un 
tamiz rotativo que dispone de una malla filtrante de 0,5 cm de paso de luz y sistema 
de autolimpieza con rasqueta, dispuesto sobre cimentaciones para soportar 
el peso y solera de hormigón, cayendo los impropios, con LER 190802, a una 
zona de almacenamiento sobre suelo de hormigón y paredes laterales que serán 
entregados periódicamente a gestor autorizado; y sustituir el sistema autorizado 
de eliminación de olores por vía húmeda con ozono, por un sistema, también por 
vía húmeda, en el que el aire de la nave se hará pasar por una columna cuyo 
líquido de lavado será agua con enzimas, las cuales permiten el desarrollo de 
microorganismos que consumen en su metabolismo los compuestos volátiles que 
generan el olor. (Expte N.º INAGA/500103/02//2020/08634).

Con fecha 12 de junio de 2024, se recibe en el INAGA escrito de escrito de D.ª M.ª 
Lourdes López Aquilue, en representación de Urbiliza Renovables, SL, solicitando 
que se modifique puntualmente la Autorización Ambiental Integrada de la planta 
de digestión anaeróbica y generación eléctrica con biogás, ubicada en el término 
municipal de Remolinos (Zaragoza), referente a las cantidades de agua y de 
electricidad consumidas en las instalaciones.
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Con fecha 15 de julio de 2024, se realizó el abono de la tasa establecida a 
los efectos de la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con fecha 18 de marzo de 2025, se notifica al promotor el perceptivo trámite de 
audiencia para que pueda conocer el expediente completo antes de resolver la 
solicitud promovida por Urbiliza Renovables, SL, de modificación puntual de la 
autorización ambiental integrada de la planta de digestión anaeróbica y generación 
eléctrica con biogás, ubicada en el término municipal de Remolinos (Zaragoza), 
disponiéndose para ello de un plazo de diez días.

Con fecha 9 de abril de 2025, Urbiliza Renovables, SL, presenta alegaciones 
aclarando, por una parte, que el error en el dato del consumo de agua no fue 
detectado, entre otros aspectos, porque, al no existir emisiones de vertido, no 
fue un dato que se tuviese en cuenta en los controles e inspecciones rutinarias, 
aspecto que no afecta a la redacción de la resolución; y por otra, que finalmente 
no se instaló un tamiz rotativo como desbaste de impropios del digestato, sino que, 
como desbaste se instaló una cesta de escurrido en la entrada de los residuos, en 
la descarga, de tal forma, que no solo servía de desbaste para asegurar el buen 
funcionamiento de los tubos colgantes, sino que se protegía también a los equipos 
de bombeo desde origen, aceptándose las alegaciones.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se establece que la autorización 
ambiental integrada podrá ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la 
instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y 
resolución de los procedimientos administrativos a que dan lugar las materias que 
se relacionan en el anexo único de la Ley, entre las que se incluye la competencia 
para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, la Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Visto el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; 
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la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre 
de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas; 
la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, sobre la lista de residuos (LER), en su 
versión revisada de 2014 y 2017; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; 
el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación; el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas 
y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 21 de noviembre de 2013, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental 
integrada para la planta de digestión anaeróbica y generación eléctrica con biogás, 
ubicada en el término municipal de Remolinos (Zaragoza), y promovida por Urbiliza 
Renovables, SL”, en el siguiente sentido:

1. Se sustituye el apartado “Recepción y almacenamiento” del condicionado 1.1 
Descripción de la instalación, por el siguiente:

- Recepción y almacenamiento. La recepción y pesado de los residuos se 
realiza en la báscula municipal existente en el camino de acceso a las 
instalaciones. Se realizan fichas y registros de entrada, así como una 
inspección visual.
 
Todas las materias primas destinadas al tratamiento entrarán en la 
nueva nave y se verterán directamente en la balsa de recepción que 
estará tapada para evitar olores a excepción de los residuos sólidos y del 
estiércol que se podrán almacenar temporalmente en la zona de recepción 
también cerrada y el alperujo que se almacenará en la balsa de alperujo 
que también puede usarse para digestato. En la balsa de recepción hay 
instalada una cesta de escurrido, actuando como desbaste para eliminar 
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los impropios de los residuos que serán gestionados por gestor autorizado 
con el LER 190802.El estiércol podrá permanecer cinco días en la zona 
de recepción previo a su incorporación a las balsas. La zona de recepción 
de residuos sólidos se trata de una zona delimitada por dos muros de 
contención con suelo de hormigón y pendiente a la balsa de recepción 
para que los lixiviados que se generen puedan ser tratados en la propia 
instalación.
 
De la balsa de recepción se pasa a la balsa de acumulación intermedia, 
previa a su entrada a los digestores. La capacidad de almacenamiento se 
indica en la tabla de almacenamiento de residuos. Las balsas cuentan con 
agitador sumergido, bomba de alimentación, bocas para carga y descarga 
y sondas de nivel.
 
La nueva nave a construir tiene unas dimensiones 26,1 x 25,6 m que 
cerrará la zona de operaciones de descarga de camiones, balsa de 
recepción e intermedia y almacén de residuos sólidos. La nave contará 
con un sistema de tratamiento de desodorización de las operaciones de 
descarga y almacenamiento de los residuos por vía húmeda, en el que el 
aire de la nave se hará pasar por una columna cuyo líquido de lavado será 
agua con enzimas, las cuales permiten el desarrollo de microorganismos 
que consumen en su metabolismo los compuestos volátiles que generan 
el olor. El sistema estará compuesto por una columna de absorción, 
un reactor con intercambio de calor donde se añadirán las enzimas al 
líquido de lavado y donde se controlará el pH, el potencial redox y la 
temperatura del líquido de lavado, y un sistema de bombeo y recirculación 
del líquido de lavado desde el reactor a la torre de lavado. La unidad 
de tratamiento de olores se ubicará dentro de la nave y está diseñada 
para poder incrementar el número de columnas de lavado en caso de 
necesidad para hacer frente a mayores concentraciones de olores y aire a 
tratar.

2. Se sustituye el apartado “Almacenamiento y finalidad del digestato” del 
condicionado 1.1 Descripción de la instalación, por el siguiente:

- Almacenamiento y finalidad del digestato. Para almacenar el producto 
digerido se cuenta con un tanque y dos balsas todos ellos de hormigón y 
semienterrados. El tanque tiene un volumen útil de 3.319 m3 y cuenta con 
una arqueta en la zona de extracción de producto, una cuba para evitar 
posibles derrames, y con una cubierta de doble membrana de material 
plástico EPDM, con su correspondiente soplante para mantener la presión 
entre ambas membranas y válvula de sobrepresión para evitar la rotura 
de la cúpula, con objeto de evitar las emisiones de olores y de recuperar 
el biogás residual que se pueda desprender, el cual se reconducirá a los 
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motores de cogeneración. Las balsas tienen un volumen útil de 4.200 m3

y 4.800 m3, con paredes en forma de talud que sobresalen 2,6 m y 2 m 
respectivamente, rampa de acceso y en la parte baja del talud exterior 
disponen de un drenaje de seguridad para impedir sobrepresiones y 
rotura de las balsas, el cual tendrá salida hacia una cuneta que, a su vez, 
desemboca en el pozo de condensados.
 
Se estima la producción de 28.364 t/año de digestato considerado como 
SANDACH y residuo con el código LER 190606 “Lodos de la digestión del 
tratamiento anaeróbico de residuos animales y vegetales”

3. Se sustituye la tabla del condicionado 1.2. Consumos, apartado “Energía y 
calor”, por la siguiente:

Tipo Origen Destino/Uso Consumo 
anual

Electricidad Motor de 
cogeneración Consumo interno 497.218 kWh

- - Exportada a la red 3.402.100 
kWh

Térmica Motor de 
cogeneración

Calentamiento 
digestores 600.000 kWh

- - No utilizada 2.349.216 
kWh

 

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y se publicará en el "Boletín Oficial de Aragón", de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto Aragonés de
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Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pudiera 
interponerse. 

Zaragoza, 21 de abril de 2025.
El Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental,
LUIS FERNANDO SIMAL DOMÍNGUEZ
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